HONORABLE CAMARA DE SENADORES

                       ENTRE RIOS

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, el V Cruce en Bicicleta por el Túnel Subfluvial  Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis a desarrollarse el día 27 de noviembre de 2016.
SEGUNDO: Comuníquese a la Agrupación “Medanos Bikes”
HONORABLE CAMARA DE SENADORES

                       ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
El día 27 de noviembre del corriente año, las ciudades de Santa Fe y Paraná serán sede del V Cruce en Bicicleta por el Túnel Subfluvial  Raúl Uranga - Carlos Sylvestre Begnis. El evento está organizado por la Agrupación “Medanos Bikes”, cuyos integrantes cuentan con una importante experiencia en la organización de este evento.
Un soleado 15 de diciembre de 2012 más de 500 ciclistas, partiendo de Santa Fe y Paraná cruzaban en simultáneo el Túnel Subfluvial y se convertían en los pioneros de una proeza, fruto de mucho trabajo en conjunto de organismos de seguridad y gestión de ambas ciudades y directivos del Túnel Subfluvial.
El sueño ya era una realidad, y ahora esto demandaba nuevos desafíos, entre ellos el más importante: continuar. La gesta siguió en pie con nuevos aires, nuevos aventureros, pero con el mismo entusiasmo de siempre y la confianza en la gente que lo haría posible año a año. Perdurar implica crecer y el Cruce del Túnel lo fue haciendo: 550 ciclistas en el 2013, 730 en el 2014, y en su 4ta edición en el año 2015, 920 ciclistas lo llevaron a cabo; una cifra que en aquellos inicios era impensada.
En esta ocasión, el evento promete ser un hito entre las actividades culturales y turísticas de ambas localidades, convocando a ciclistas de diferentes regiones de nuestra provincia y de la vecina provincia de Santa Fe.
Este evento, constituye un hecho de integracion para ambas Capitales, llegando este año a recibir a más de un millar de ciclistas, produciendo un importante movimiento a nivel cultural y turístico,  motivo por el cual merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone. Por lo antes expuesto, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.
